
  

Guayaquil, febrero 3 del 2014 

Señor Ing. 

Marcelo Vicente Freire Ramos 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Socios de la Compañía MACROTECH Cía. Ltda. el 31 de 

enero del 2014, acordaron elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la 

misma por un período de cinco años, contados desde la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón. 

Según el Contrato de la Compañía, le corresponde a usted ejercer la 
Representación Legal, Judicial, y Extrajudicial Individual, de conformidad con la 

Ley de Compañías y los Estatutos de Constitución. 

MACROTECH Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública autorizada 

por el notario Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Juan de Dios Miño Frías, el 
12 de marzo de 1987, inscrita en el Registro Mercantil el 15 de julio de 1987, 

rectificada ante el mismo Notario el 17 de junio de 1987 y aprobada el 15 de 

julio 1987, en ese registro. 

Atentamente, 

hue Fr 

MARCELA FREIRE CEDEÑO 

SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

Guayaquil, febrero3 del 2014   ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 
M OTECH Cía. Ltda., para el cual he sido elegido. 
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MARCELO FREIRE RAMOS ANOS DE Esta] e INSCRIPCION CONSTAN 

  

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SOS IE ADJUNTA       

 



  
  

   

  

E de 

A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:4.762 
FECHA DE REPERTORIO:03/feb/2014 
HORA DE REPERTORIJO:12:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MACROTECH 

CIA. LTDA., a favor de MARCELO VICENTE FREIRE RAMOS, de 
fojas 5,891 a 5.893, Registro de Nombramientos número 1.863. 

ORDEN: 4762 
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VU AAA: REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 11 de febrero de 2014 

REVISADO POR É 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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